
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ACTIVIDAD DE FORMACIÓN REALIZADA POR EL INSTITUTO
ANDALUZ DE LA MUJER FINANCIADA CON EL FONDO DEL PRESUPUESTO VERDE PARA 2020.

El  Instituto  Andaluz de la  Mujer  (en adelante,  IAM),  organismo dependiente de la  Consejería  de Igualdad,
Políticas Sociales y  Conciliación,  precisó llevar a cabo  un proyecto de promoción de la  integración de la
perspectiva medioambiental  en el  presupuesto,  consistente en  actividades de formación y sensibilización
sobre la integración de la perspectiva medioambiental en el presupuesto del Instituto Andaluz de la Mujer.

Concretamente, el  proyecto consistió en la elaboración e impartición de un Itinerario modular de formación
dirigido al personal del Instituto sobre la perspectiva medioambiental en los presupuestos (Green Budgeting).
Dicha formación,  dada la situación de pandemia durante el periodo de ejecución del proyecto, se impartió de
forma remota mediante herramientas de comunicación online, como plataformas de streaming y software de
videoconferencia.

Para favorecer la libre concurrencia y la transparencia, el IAM publicó en el perfil de contratante del Instituto,
con referencia 2020-0000086569, invitación para la presentación de ofertas para la contratación menor de la
empresa encargada de dicha formación.  En la invitación se indicó la documentación a presentar por las
entidades interesadas y los criterios de adjudicación establecidos para la selección de la persona contratista.

Tras la presentación de ofertas por parte de 4 empresas, resultó adjudicataria SMART CITY SOLUTIONS SL

La actividad formativa de dividió en 3 módulos a lo largo de 6 semanas (24 horas) en la modalidad online.

En  cuanto  al  grado  de  consecución  de  los  objetivos  marcados  en  el  proyecto,  se  han  alcanzado
satisfactoriamente los mismos, ofreciéndose en el curso una visión amplia sobre los objetivos de desarrollo
sostenible, presupuestos verdes, indicadores y evaluación de impacto, entre otras cuestiones. 

Respecto a la adecuación en la práctica de la formación recibida y del impacto del proyecto, cabe indicar que
dicha formación es aplicable a los programas impulsados por el IAM, ofreciendo los conocimientos oportunos
para poder establecer criterios que reduzcan el impacto medioambiental en los proyectos propios, así como
también introducir cláusulas medioambientales en los procedimientos de contratación y en las bases para la
concesión de subvenciones, con el objetivo de impulsar la economía circular y el desarrollo sostenible, a fin de
adaptar la actividad del organismo a los objetivos marcados en la Ley 8/2018, de medidas frente al cambio
climático y para la transición hacia un nuevo modelo energético en Andalucía ( BOJA nº 199, de 15 de octubre
de 2018) y en la Agenda 2030.

Finalmente, para dar una información más amplia de la referida actividad llevada a cabo en el IAM, se adjunta la
memoria elaborada por la propia empresa que impartió la formación, SMART CITY SOLUTIONS SL.
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